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6.2. Proyecto Técnico y Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares:

a) Papelería «La Técnica».
b) Domicilio: Calle Sociedad, 10.
c) Localidad y código postal: Murcia-30001.
d) Teléfono: 21 40 39.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupos 3, 4 y 6, categoría c).
b) Otros requisitos: Los consignados en el Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
De 10’30 a 14,00 horas (de 10,30 a 13,00 horas, los
sábados).

b) Documentación a presentar: La relacionada en la
cláusula 7ª de las reguladoras de la contratación.

c) Lugar de presentación:
1º Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
2º Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
3º Localidad y código postal: Yecla-30.510.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses, a contar desde el día
siguiente al de apertura de las proposiciones.

e) Variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
c) Localidad: Yecla.
d) Fecha: Primer día siguiente hábil no sábado a aquél

en que termine el plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 12’00 horas.

10. Otras informaciones: En el Excmo. Ayuntamiento de
Yecla-Secretaría General.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.
Conforme a lo establecido en el art. 122 del R.D.L. 781/

86, se expone al público el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares durante un plazo de ocho días, a
efectos de presentación de reclamaciones. La licitación se
aplazará cuando resulte necesario, en el caso de que se
formulasen reclamaciones contra el Pliego.

Yecla,  10 de mayo de 2001.— EL ALCALDE, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5485 Anuncio de licitación del contrato de obra de del
contrato de obra de “Ronda Sur”.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra “Ronda

Sur”, conforme al correspondiente proyecto técnico redactado

por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. José
Ramón Andréu Rodríguez, y en las condiciones señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de ejecución: Prolongación de la Avda. de San Pablo.
c) Plazo de ejecución: Diez meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 149.802.750 pesetas.

5. Garantías.
Definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
6.1. Expediente de contratación:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
c) Localidad y código postal: Yecla-30510.
d) Teléfono: 75.11.35.
e) Telefax: 79.07.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: La del último día de presentación de ofertas.
   6.2. Proyecto Técnico y Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares:
a) Papelería «La Técnica».
b) Domicilio: Calle Sociedad, 10.
c) Localidad y código postal: Murcia-30001.
d) Teléfono: 21 40 39.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 6, categoría c).
b) Otros requisitos: Los consignados en el Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
De 10’30 a 14,00 horas (de 10,30 a 13,00 horas, los
sábados).

b) Documentación a presentar: La relacionada en la
cláusula 7ª de las reguladoras de la contratación.

c) Lugar de presentación:
1º Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
2º Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
3º Localidad y código postal: Yecla-30510.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses, a contar desde el día
siguiente al de apertura de las proposiciones.

e) Variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
c) Localidad: Yecla.
d) Fecha: Primer día siguiente hábil no sábado a aquél

en que termine el plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 12’00 horas.
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10. Otras informaciones: En el Excmo. Ayuntamiento de
Yecla - Secretaría General.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Conforme a lo establecido en el art. 122 del R.D.L. 781/
86, se expone al público el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares durante un plazo de ocho días, a
efectos de presentación de reclamaciones. La licitación se
aplazará cuando resulte necesario, en el caso de que se
formulasen reclamaciones contra el Pliego.

Yecla,  10 de mayo de 2001.— EL ALCALDE, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Caja de Ahorros de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5484 Convocatoria de asamblea general ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración de la Caja de Ahorros de Murcia,
en sesión de 23 de abril de 2001, se convoca a los Sres.
Consejeros Generales a la sesión Ordinaria de la Asamblea
General de la Entidad, que se celebrará el próximo día 15 de
junio de 2001, a las 11 horas en primera convocatoria, y a las
12 horas en segunda, en el salón de actos de la sede social
de la Institución, sita en Gran Vía Escultor Salzillo, número
23, de Murcia, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Relación de asistentes y constitución de la Asamblea
General.

2. Salutación del Sr. Presidente.
3. Informe de la Comisión de Control.
4. Informe del Director General y propuesta de

aprobación de la gestión del Consejo de Administración,
Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas (Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) e Informes de
Gestión Individuales y Consolidados del ejercicio 2000, y
propuesta de distribución de excedentes.

5. Propuesta de aprobación de la gestión y liquidación
del Presupuesto de Obra Benéfico-Social y Memoria Anual
correspondiente al ejercicio de 2000, Presupuesto para 2001
y bases para su ejecución, y propuesta de constitución de
una Fundación de OBS.

6. Aprobación de las líneas generales del plan anual de
actuación de la Caja.

7. Propuesta de delegación de facultades en el Consejo
de Administración para emitir Obligaciones Subordinadas,
Cédulas Hipotecarias, Bonos, Pagarés, Obligaciones y, en
general, cualesquiera otros títulos valores autorizados por la
normativa vigente.

8. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión.
9. Ruegos y Preguntas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de

los Estatutos de la Entidad, quince días antes de la fecha de
la Asamblea, será remitida a todos los Consejeros
Generales la información correspondiente a los puntos 3 y 4
del orden del día.

Asimismo, los Consejeros Generales podrán, además,
solicitar las aclaraciones que estimen precisas acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Murcia, 23 de abril de 2001.— EL PRESIDENTE,
Ramón Ojeda Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Central de Recaudación C.B. Granada
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5090 Anuncio de citación para notificación por
comparecencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante el presente y de conformidad con lo previsto
en el apartado 6) del artículo 105 de la Ley General Tributaria,
en su nueva redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre («Boletín Oficial de 31 de diciembre de 1997), el
recaudador ejecutivo de los Organismos Públicos que se
indican,

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a esta Oficina Recaudatoria, realizar las
notificaciones a los interesados o sus representantes en los
procedimientos que se indican en la relación que sigue, y
habiéndose intentado las mismas de conformidad con lo
establecidos en el artículo 105 de la Ley General Tributaria,
se cita a los mismos, especificados en la mencionada
relación, para que en el plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», comparezcan en
estas oficinas de Recaudación, situada en la calle Aben
Humeya, 11, edificio Zurbarán, bajo 5 (Granada), para ser
notificados reglamentariamente, en horario de 9 a 13 horas,
de lunes a viernes.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar
señalados, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del mismo.

Relación que se cita
Organismo: Comunidd de Regantes Pozo 11 Vázquez

(Almuñécar)
Deudor: D. Recio Rodríguez Alfredo.
DNI: 21820929R.
Domicilio: Ronda de Garay, 74 (Murcia).
Procedimiento: Embargo de bienes muebles
Bienes embargados: Derechos de utilización de aguas

Pozo los Maceros.
Titularidad: Bienes Privativos.
Organismo:  Comunidad de Regantes Pozo los

Maceros (Amuñecar).
Deudor: D. Recio Rodríguez Alfredo.
DNI: 21820929R.
 Domicilio: Ronda de Garay, 74 (Murcia).
Procedimiento: Embargo de bienes muebles.


